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RESUMEN 

 

En el marco del cumplimiento de la Ley 1523 de 2012, que establece la política de 

Gestión del Riesgo de Desastres, en todas sus etapas, se presenta la Estrategia 

Municipal de Respuesta a Emergencias, la cual contempla la aplicación de los 

procedimientos y protocolos a seguir en caso de ocurrir alguno de los escenarios de 

riesgo descritos en el Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres. 

Este documento está compuesto por la descripción resumida de esos escenarios, su 

priorización, análisis y evaluación de la capacidad de respuesta de los diferentes 

organismos y entidades del municipio, para finalmente establecer protocolos de 

atención en caso de que la comunidad se enfrente a una emergencia o desastre. 

Esta serie de estrategias y procedimientos, se convierte en una herramienta muy 

importante en la fase de atención y manejo de emergencias y desastres, para 

consolidar los procesos de Gestión del Riesgo de Desastres en el municipio, además 

del bienestar y progreso de todas sus habitantes y comunidades. 
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1. OBJETIVOS. 

 

1.1. Objetivo General. 

 

Planificar, preparar y ejecutar una estrategia ágil y eficaz, que permita una 

atención oportuna y eficiente de las emergencias o desastres que se presenten 

en el municipio de San Rafael, para preservar la vida e integridad de todos sus 

habitantes, así como sus bienes económicos y sociales. 

 

1.2. Objetivos Específicos.  

 

- Elaborar la Estrategia de Respuesta a Emergencias, teniendo en cuenta la 

priorización de escenarios de riesgos contemplados en el Plan Municipal de 

Gestión del Riesgo de Desastres (PMGRD). 

- Entregar a cada dependencia y/u organismo, las diferentes funciones 

específicas a realizar en caso de una emergencia, para optimizar y mejorar la 

atención de estos eventos. 

- Atender de manera oportuna las emergencias, para evitar el detrimento de las 

situaciones presentadas o el incremento en la pérdida de vidas o personas 

lesionadas.   

- Evitar el aumento de las perdidas sociales y económicas derivadas de una 

emergencia o desastre.  

 

 

1.3. Justificación. 

 

La Estrategia Municipal para la Respuesta a Emergencias (EMRE), es el marco y guía 
para la actuación en la ejecución de los servicios de respuesta a emergencias de 
manera oportuna y efectiva y su objetivo es la efectividad en la prestación de los 
servicios de respuesta.  
La efectividad de la respuesta depende de la calidad de preparación, la cual consiste en 

acciones previas de coordinación, implementación de sistemas de alerta, capacitación, 

equipamiento, instalación de centros de reserva y albergues, y entrenamiento. 

La respuesta a la emergencia consiste en la ejecución de actividades como transporte, 

evaluación de daños, salud, búsqueda y rescate, extinción de incendios, manejo de 

materiales peligrosos, albergue, información pública y manejo general de la respuesta, 

entre otras. 
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2. PERFIL DEL MUNICIPIO 

 

2.1   Aspectos geográficos 

 

El municipio de san Rafael, se ubica en la región del Oriente Antioqueño, en la 

subregión de embalses junto con otros 7 municipios.  

Es catalogado como San Rafael, capital hidroeléctrica de Colombia, es un municipio 
rico en fuentes de agua que le ha dado el apelativo de "paraíso turístico", sus tierras 
son regadas por los ríos Guatapé, Bizcocho, Arenal, La Rápida, Rio Nare y numerosas 
quebradas y riachuelos. 
Su cabecera municipal está localizada en una hondonada entre los ríos Guatapé y 
Bizcocho que le brindan hermosos paisajes a 6° de latitud norte y 75° de longitud oeste 
con respecto al meridiano de Greenwich  
 

 
Figura 1. Ubicación geográfica de San Rafael Antioquia. 
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El Municipio de San Rafael está localizado sobre la parte oriental de la Cordillera 

Central de Colombia en la vertiente izquierda del Río Magdalena, en el área de 

influencia de las cuencas de los Ríos Guatapé y Nare a los 6°16’04” de latitud norte y a 

los 75°01’12” de latitud oeste del mediano de Greenwich. 

San Rafael cuenta con una extensión total de 362 Km2 Kilómetros cuadrados, está a 

una altura promedio de 1.000 m.s.n.m., posee una temperatura promedio entre 17 y 

23°C. 

 

2.2 Aspectos ambientales  

 

Fisiografía 

 

La altitud del municipio de San Rafael varía entre 600 y 2.350 msnm. 

Presenta relieves montañosos de alta pendiente en los extremos oriental y occidental 

del municipio cubriendo una proporción aproximada del 15% del municipio. 

Los relieves con formaciones de pendientes medias están distribuidos uniformemente 

por todo el municipio teniendo más presencia en el sector norte y occidente del mismo; 

ocupando acerca del 75% del territorio. Los materiales con esta inclinación provienen 

en gran medida de los paisajes modelados por el control estructural existente en el 

territorio. 

Las zonas de relieves de pendientes bajas se caracterizan por estar conformadas por 

superficies planas ligeramente tendidas y por valles aluviales de superficies planas 

ligeramente cóncavas; estas pendientes corresponden aproximadamente al 5% del 

territorio. El municipio presenta un relieve quebrado correspondiente a la Cordillera 

Central de los Andes; con tres pisos térmicos (cálido medio y frio). 
 

Hidrografía 
 

El territorio de san Rafael hace parte de dos cuencas de importancia regional como son 

la cuenca del rio Guatapé y la cuenca del rio Nare; ambos ríos afluentes del rio Samaná 

norte. 

La cuenca del Rio Guatapé tiene una extensión de 24.439 has correspondiente al 72% 

del territorio municipal, Esta cuenca presenta mayor dinámica en cuanto a uso y 

aprovechamiento del suelo y recursos naturales que la cuenca del río Nare, que abarca 

una extensión de 10.041 has correspondiente al 38% del territorio municipal. 

Las principales microcuencas del Rio Guatapé son: la Q. Guacaica, Q. La Clara, Q. La 

Oscura, Q. Palestina, Q. Peñoles, Rio Churimo, Rio Arenal, Q. Farallones, Rio 

Biscocho, Q. Cuervos, Q. Menores, Q. Embalse. 

Las principales microcuencas del Rio Nare son: Rio Chico, Q. La Dorada, Q. Cañón del 

Rio Nare.  
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La zona urbana del Municipio de San Rafael, es atravesado por el Rio Guatapé este es 

abastecido por el Rio Biscocho, el Rio Churimo y el Rio Arenal; y las quebradas 

afluentes: Q. La Toma o Peñaflor, Q. La Veta o Matadero, Q. La Quinta o El tejar; sobre 

la margen izquierda del Rio Guatapé y sobre la margen derecha están la Q. Totumito, Q 

La Virgen y Q. La Máquina.   

 

Clima 

 

La variación de la precipitación en municipio de San Rafael oscila entre los 2.970mm y 

4.690mm (Figura 2).  

Los comportamientos de las precipitaciones de rangos menores dan inicio en el extremo 

nororiental del municipio y los niveles más elevados se encuentran entre el centro y 

suroccidente del municipio. 
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2.3  Resumen de Escenarios de Riesgo Identificados para el Municipio (PMGRD) 

 

RIESGO UBICACIÓN DE LA ZONA EXPUESTA EXPOSICION 
IMPACTOS/DAÑOS 

ESPERADOS 
ZONAS SEGURAS 

1 Inundaciones. 
en el río Guatapé, El Bizcocho, El Arenal, La Rápida, 
quebradas la beta y la quinta. 

Personas, vías públicas, 
viviendas, vehículos, 
enseres y 
electrodomésticos. 

Colapso y perdida de vías 
públicas, perdida de 
vehículos, enseres y 
electrodomésticos. 

Zonas que no tienen 
influencia directa del 
fenómeno. 

2 Movimientos en masa. 

Se presentan combinados o simples, en ocasiones son 
antecesores de otros, esto se presenta en toda la 
población por la topografía quebrada que presenta el 
Municipio. 

Personas, vías públicas, 
viviendas, vehículos, 
enseres y 
electrodomésticos. 

Muertos/heridos, perdida de 
viviendas, vehículos, 
enseres, electrodomésticos, 
colapso de la movilidad por 
daños a vías públicas. 

Zonas que con 
construcciones e 
instituciones sin riesgo, 

3 Avenidas torrenciales. 

precipitaciones fuertes, eventos sísmicos, 
represamientos etc. También largos periodos de sequía 
con ocurrencia de una lluvia de alta intensidad, 
igualmente largos intervalos de lluvias, esta avenida 
torrencial tiene incidencia en quebradas que surten los 
ríos del Municipio 

Personas, vías públicas, 
viviendas, vehículos, 
enseres y 
electrodomésticos. 

Colapso y perdida de vías 
públicas, perdida de 
vehículos, enseres y 
electrodomésticos. 

Zonas que no tienen 
influencia directa del 
fenómeno. 

4 Sismos 
el Municipio esta expuestos a dicho fenómeno natural 
por la cercanía a fallas tectónicas y la falla de romeral. 

Personas, instituciones y 
vías públicas, viviendas, 
vehículos, enseres y 
electrodomésticos. 

Muertos/heridos, pérdida de 
viviendas, infraestructura 
pública, vehículos, enseres, 
electrodomésticos, colapso 
de la movilidad por daños a 
vías públicas. 

Espacios abiertos, 
construcciones 
realizadas bajo normas 
de resistencia sísmica. 

5 Incendios Forestales 
Se presentan frecuentemente el área urbana, semi-
urbana y rural por las altas temperaturas que se 
presentan en el municipio. 

Bosques nativos, 
ecosistemas, estructuras 
agrícolas, plantaciones 
forestales. 

Perdida de ecosistemas 
nativos, cultivos agrícolas y 
forestales, daños al medio 
ambiente. 

N. A. 

6 Aglomeraciones de publico 

las fiestas populares del Rio, las fiestas del comercio, 
semana santa y fines de semana festivos, en los cuales 
existen antecedentes de riñas que han dejado 
lesionados e intoxicaciones con licor adulterado. 
También existe riesgo de asfixia mecánica en la 
aglomeración de personas en discotecas muy cerradas. 

Personas. 
Muertos, heridos, 
incapacidades temporales y 
permanentes. 

Rutas de evacuación, 
sitios de encuentro. 

7 Incendios Estructurales 
por corto circuito la más representativa fue en la 
panadería Cosita Rica, con pérdidas materiales. 

Personas, instituciones y 
vías públicas, viviendas, 
vehículos, enseres y 
electrodomésticos. 

Muertos/heridos, pérdida de 
viviendas, infraestructura 
pública,  vehículos, enseres, 
electrodomésticos. 

N. A. 

8 Accidentes de tránsito. 

Se presentan con frecuencia en el municipio y con 
mayor intensidad en temporada de puentes festivos y 
fiestas populares, especialmente en la vía que conduce 
hacia el Municipio de Guatapé y al Municipio de San 
Carlos; algunos de estos dejando víctimas mortales. 

Personas, vías públicas, 
viviendas, vehículos. 

Muertos/heridos, pérdida de 
viviendas, infraestructura 
pública, vehículos. 

N. A. 
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2.4  Priorización de Riesgos. 

 

ITEM RIESGO JUSTIFICACION 

Requiere protocolo de 
respuesta especifico 

Si No 

1 Inundaciones 

Las inundaciones representan un fenómeno 
periódico, que está ligado a lluvias máximas 
excepcionales y a la ubicación de las 
viviendas sobre llanuras inundables en la 
zona urbanizada y rural del municipio. Dado 
que son zonas construidas sobre depósitos 
y llanuras aluviales, todas éstas se 
comportan como una superficie 
impermeable que  tiene un efecto de retardo 
en la infiltración, por lo que se favorece 
encharcamientos e inundaciones, lo cual 
puede ocasionar daños a las personas, 
bienes materiales y el colapso de vías de 
comunicación. 

X  

2 Movimientos en masa 

Se presentan combinados o simples, en 
ocasiones son antecesores de otros, esto 
se presenta en toda la población por la 
topografía quebrada que presenta el 
Municipio, así como los movimientos de 
suelos y construcciones ilegales sin el 
cumplimiento de ningún tipo de norma, 
ocasionan este fenómeno, que en 
temporadas de lluvias o invierno ponen en 
riesgo la integridad de personas, viviendas y 
vías de comunicación. 

X  

 
 
 
3 
 
 
 

Avenidas torrenciales  

Precipitaciones fuertes, eventos sísmicos, 
represamientos etc. También largos 
periodos de sequía con ocurrencia de una 
lluvia de alta intensidad, igualmente largos 
intervalos de lluvias, esta avenida torrencial 
tiene incidencia en quebradas que surten 
los ríos del Municipio 

x  

4 Incendios forestales 

Las amplias coberturas en bosque nativos, 
forestales, de arbustos y pastizales del  
municipio, en combinación con la falta de 
educación en la preservación de los 
recursos naturales, ocasiona actividades 
antrópicas que directa e indirectamente 
causan incendios frecuentes, 
mayoritariamente en épocas de verano o de 
sequía.  

X  

5 Aglomeraciones de publico 

las fiestas populares del Rio, las fiestas del 
comercio, semana santa y fines de semana 
festivos, en los cuales existen antecedentes 
de riñas que han dejado lesionados e 
intoxicaciones con licor adulterado. También 
existe riesgo de asfixia mecánica en la 
aglomeración de personas en discotecas 
muy cerradas. 

X  

6 Incendios estructurales 
por corto circuito la más representativa fue 
en la panadería Cosita Rica, con pérdidas 
materiales. 

X  
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3. ORGANIZACIÓN PARA EMERGENCIAS Y DESASTRES. 

 

3.1. Niveles de emergencia. 

 

Para efectos de implementar la estructura organizacional municipal para la respuesta, la 
emergencia será clasificada de acuerdo con los siguientes criterios.  
Cada criterio se aplica de manera independiente y la emergencia es clasificada por el 

criterio que otorgue el mayor nivel. 

 

N
IV

E
L
 D

E
 

E
M

E
R

G
E

N
C

IA
 

CRITERIOS DE CLASIFICACION 

AFECTACION GEOGRAFICA AFECTACION SOCIAL AFECTACION INSTITUCIONAL 

1 

Hay evidencia o un evento peligroso 
inminente, hay afectación de un 
sitio sector o vía por tiempo 
determinado. 

Ninguna o de carácter menor, 
la cual puede ser atendida por 
los organismos o instituciones 
locales, sin afectar la 
normalidad o servicios del 
municipio. 

Ninguna. 

2 
Hay afectados uno o dos sitios 
puntuales. 

Se presentan al menos cinco 
heridos o muertos. 

Al menos una institución u 
organismo ejecutor de respuesta 
quedo fuera de servicio por exceder 
su capacidad de respuesta. 

Hasta cinco familias afectadas 
por pérdida de enseres y/o 
vivienda. 

3 

Afectación extendida dentro de un 
barrio o vereda o hay tres sitios 
puntuales de afectación en el 
municipio. 

Hay entre cinco y veinte 
heridos o muertos.  

Dos instituciones ejecutoras de la 
respuesta quedaron fuera de 
servicio por exceder su capacidad 
de respuesta.  

Entre cinco y diez familias 
afectadas por pérdida de 
enseres y/o vivienda.  

4 

Dos barrios o veredas presentan 
afectación extendida o hay cuatro 
sitios puntuales de afectación en el 
municipio.  

Existen más de 20 personas 
entre heridos y muertos.  

Hay ausencia del Alcalde Municipal 
para desempeñar sus funciones, a 
causa de la emergencia y/o la 
Alcaldía ha sido afectada. Se 
requiere apoyo del nivel 
departamental.  

Entre 10 y 20 familias 
afectadas por pérdida de 
enseres y/o vivienda.  

5 

Al menos tres barrios y/o veredas 
presentan afectación extendida o 
más de cuatro sitios puntuales de 
afectación en el municipio.  

Número inicial indeterminado 
de heridos, muertos, familias 
sin enseres o familias sin 
techo.  

Se requiere apoyo del Nivel 
Nacional para mantener la 
gobernabilidad en el municipio, 
dada la situación de Desastre.  
 

La ocurrencia consecutiva de eventos puede generar la superposición de actividades de respuesta y de necesidades 
de recursos, lo que podría llevar a subir el nivel de una emergencia ya clasificada.  
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3.2. Relación de responsabilidades acorde al nivel de la emergencia.  

MISIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Dirección  Alcalde Municipal  

Según lo estipulado en la Ley 1523 de 2012, 
corresponde al alcalde municipal como conductor del 
sistema nacional en el ámbito local, e investido para 
conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad 
en su jurisdicción.  

Coordinación  
Secretaria de Planeación 
Municipal 

Por Ley, es la dependencia a la cual está asignada la 
Oficina de Gestión del Riesgo, por lo tanto, es la titular 
de la Secretaria Técnica del CMGRD.  

Responsable de la 
Emergencia  

Se define por el CMGRD, 
según el escenario de riesgo. 

Organismo o entidad que cuenta con la competencia 
funcional o misional; la experiencia; y la capacidad 
operativa para asumir la respuesta, según el escenario 
de riesgo que se trate. Se describe en el cuadro 
siguiente.  

Apoyo  
Según la competencia 
misional  

De acuerdo con la competencia misional del 
organismo, entidad o dependencia, de acuerdo con las 
áreas de apoyo.  

Asesoría Jurídica  
Oficina de asesores externos 
de la Alcaldía Municipal. 

Garantizar la aplicación de las normas que rigen los 
estados calamidad; Adoptar los Actos Administrativos 
que resulten necesarios para sustentar las actividades 
de respuesta; emitir los conceptos jurídicos que 
sustenten las distintas áreas de intervención y brindar 
asesoría legal permanente al CMGRD y a las 
entidades que lo conforman.  

Disponibilidad de 
Recursos  

Fondo Municipal de  
Gestión del Riesgo  

Se utilizará como herramienta para responder de 
manera ágil y oportuna a las necesidades de recursos 
para la atención de las emergencias, según sus 
capacidades  

Información y 
Comunicaciones  

Oficina Asesora de 
Comunicaciones.  

El vocero oficial del CMGRD es el señor alcalde, el 
coordinador, o el Secretario de Gobierno. Con la 
Oficina Asesora de Comunicaciones se coordinarán y 
encargarán de concentrar la información y elaborar los 
boletines de prensa y consolidar los informes del 
sistema en el ámbito local y transmitirla a las entidades 
que correspondan.  

 
ESCENARIO DE RIESGO RESPONSABLE(S) DE COORDINAR 

LA EMERGENCIA 
APOYO POR AREAS 

Inundación  
Cuerpo de Bomberos Voluntarios San 
Rafael 

PONAL, Secretaria de Infraestructura, 
Empresas Públicas de Medellín, 
Secretaria de Salud. 

Movimiento en masa 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios San 
Rafael 

Secretaria de Infraestructura, Empresas 
Públicas de San Rafael, Secretaria de 
Salud  

Incendios forestales 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios San 
Rafael 

PONAL, Secretaria de Infraestructura, 
Empresas Publicas de San Rafael  

Aglomeraciones de publico 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios San 
Rafael 
CMGRD San Rafael  

PONAL, Secretaria de Gobierno 

Incendios estructurales Cuerpo de Bomberos Voluntarios 
PONAL, Secretaria de Infraestructura, 
Empresas Públicas de Medellín, 
Secretaria de Salud. 

Otros que se presenten  Según lo establezca el CMGRD CMGRD 
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3.3. Estructura de intervención. 

 
NVIEL DE 

EMERGENCIA 
ESTRUCTURA DE 
INTERVENCION 

REQUISITOS DE INSTALACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
1 

Un Puesto de Mando Unificado 
(PMU). 

Se requiere de un equipo de avanzada el 
personal que realice una evaluación rápida de la 
situación para solicitar el apoyo requerido.  
El PMU se instala con la presencia de al menos 
dos entidades y/o dependencias municipales, 
acorde a la coordinación de estas, podrán 
estimar conveniente o no actuar acorde al 
sistema comando de incidentes solo para las 
acciones que se adelanten en el sitio de la 
operación de rescate.  

Dos Puestos de Mando Unificado 
(PMU). 

Al existir dos o más eventos se analizará y 
evaluará la necesidad de instalación de más 
PMU in situ, así como la posibilidad de la 
activación de CMGRD y sala de crisis para 
coordinar y consolidar la respuesta de estos.  

Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres (CMGRD).  

Se debe instalar de manera obligatoria junto 
con la Sala de Crisis, para coordinar y 
realizar efectivamente el Manejo General de 
la Emergencia. Asesora al Alcalde en la 
declaratoria de Urgencia Manifiesta o 
Calamidad Pública.  

Apoyo de instancias departamentales. 

Si la atención de la emergencia o desastre 
sobrepasa la capacidad de respuesta del 
sistema municipal, el Alcalde debe solicitar 
el apoyo a nivel departamental. 

Apoyo de instancias nacionales. 

Este deberá ser solicitado una vez 
sobrepasada la capacidad del departamento 
para atender y superar la emergencia, por el 
Alcalde o el Gobernador. 

 

En todo caso, la actuación de la autoridad municipal estará en primera instancia a cargo 
del Alcalde, quien una vez conoce la ocurrencia de una emergencia, como conductor de 
Sistema Nacional en su territorio, debe dirigir y orientar la respuesta a las emergencias 
para que se realice de manera oportuna y efectiva.  
La activación institucional, se centrará primordialmente en la optimización de la 

prestación de servicios básicos durante la respuesta como accesibilidad y transporte, 

telecomunicaciones,   evaluación   de    daños  y   análisis    de   necesidades,  salud   y  

saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de incendios y manejo de 

materiales peligrosos, albergues y alimentación, servicios públicos, seguridad y 

convivencia, aspectos financieros y legales, información pública, información 

geográfica, el manejo general de la respuesta y definición de estados de alerta, entre 

otros; de acuerdo con lo establecido en la Ley 1523 de 2012. 
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3.4. Niveles de alerta del municipio. 
NIVEL DE 
ALERTA 

SIGNIFICADO 
APLICACIÓN EN 

RIESGOS 
ACCIONES CMGRD 

VERDE Normalidad. Todos los riesgos. 

Acciones de preparación, capacitación, 
equipamiento, elaboración de 
estrategias, protocolos, simulacros, 
capacitaciones a instituciones y 
comunidad, etc.  

AMARILLA 

Cambios y/o señales de 
peligros o Incremento de 
Susceptibilidad 
(Condiciones climáticas, 
celebraciones o eventos, 
movilizaciones). 

Todos los riesgos. 

Se realiza la revisión de las capacidades 
existentes, la verificación de las 
comunicaciones y los protocolos y planes 
de contingencia definidos. Se fortalecen 
los procesos de información a la 
comunidad y la promoción de acciones 
de prevención y para estar mejor 
preparados. El CMGRD se reúne para 
realizar esta revisión y se verifican y 
fortalecen los mecanismos de monitoreo.  

NARANJA 

Alerta por señales de 
peligro identificadas que 
indican que podrían 
desencadenarse el riesgo 
en términos de semanas 
o días. (Incremento de 
lluvias, aumento de clima 
seco y/o temperaturas, 
deterioro rápido de 
condiciones climáticas).  

Inundaciones. 
Movimientos en masa. 
Incendios Forestales. 

Se activa el CMGRD, se evalúan los 
posibles escenarios y los protocolos de 
respuesta, haciéndose los respectivos 
alistamientos para el manejo de los 
posibles impactos. Se activa la sala de 
crisis 24 horas y se establecen turnos de 
trabajo. Se continúan fortaleciendo las 
acciones de información a la comunidad, 
indicando las señales de peligro y sus 
acciones como primera respuesta, 
números de emergencia, etc. Para 
algunos eventos en este estado de alerta 
se realizan evacuaciones preventivas, 
con el fin de garantizar la vida.  

ROJA 
Evento en curso, con 
efectos en horas o días. 

Inundaciones. 
Movimientos en masa. 
Avenidas torrenciales.  
Incendios Forestales. 
Aglomeraciones de público. 

Se activa el protocolo de respuesta, se 
evalúa la magnitud para acorde a esta 
dar la respuesta identificada. Se evalúan 
riesgos asociados y se toman las 
medidas correspondientes. Se realiza 
información a la comunidad en general 
acerca de lo sucedido, medidas 
implementadas y gestiones requeridas. 
Socorro inmediato, prioridad salvar vidas, 
evitar complicaciones y mantener la 
institucionalidad. Se solicita ayuda al 
CDGRD y/o UNGRD.  

 
Las entidades técnicas hacen así mismo uso de escalas de colores, pictogramas y términos 

para identificar los niveles de peligro acorde a cada amenaza, como es el caso las usadas por 

el Servicio Geológico Colombiano para el monitoreo de los volcanes, etc. y el IDEAM para el 

seguimiento y monitoreo de; incendios forestales, precipitaciones y ciclones tropicales entre 

otros. Estos son niveles de peligro (de la Amenaza), más no niveles de alerta para los 

municipios y CMGRD, sin embargo, estas variaciones y su significado deben ser revisadas y 

acorde a la condición de riesgo del municipio, establecerse el propio Nivel de Alerta. Estos 

niveles pueden también usarse para situaciones que se conoce requieren la alerta de las 

instituciones, como lo puede ser; el inicio de las fiestas del municipio y el desarrollo de 

disturbios o dificultades de orden público, entre otras. 
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3.5. Participación de actores / servicio de respuesta 

 

ENTIDADES - INSTITUCIONES 
– ORGANIZACIONES 
EJECUTORAS DE LA 

RESPUESTA A EMERGENCIAS 
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Alcaldía Municipal                             

Secretaria de Gobierno                             

Oficina Municipal de Gestión del Riesgo 
(Coordinador) 

                            

Secretaria de Infraestructura, Hábitat y 
Medio Ambiente 

                            

Secretaria de Salud                              

Inspección municipal                              

Secretaria de Educación                             

Dirección local de turismo y 
comunicación  

                            

Oficina de Desarrollo Comunitario                             

Empresa de Servicios Públicos San 
Rafael  

                            

ESE Hospital Pbro. Alonso María Giraldo                              

ASOCOMUNAL                             

Policía Nacional                             

Bomberos Voluntarios San Rafael                             

 
        Responsable(S) 

         Apoyo 
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3.6. Protocolos acordes a los servicios de respuesta. 

 
SERVICIO DE 
RESPUESTA 

DESCRIPCION 

Manejo general de la 
respuesta  

1. Activar la Estrategia de Respuesta Municipal y sala de crisis, mediante el 
coordinador de la oficina de Gestión del Riesgo  
2. Mantener informado al Gobernador y UNGRD sobre la situación de emergencia 
(afectación, acciones realizadas, necesidades y capacidades locales)  
3. Evaluar el nivel de la emergencia (respaldo), establecer capacidad local de 
respuesta, autonomía y necesidades prioritarias  
4. Ordenar en caso de ser necesaria la evacuación parcial o total del municipio.  
5. Solicitar apoyo al departamento cuando la capacidad local ha sido superada o se 
requieren apoyo externo en temas específicos frente a lo cual el municipio no tiene 
recursos.  
6. Brindar información oficial de la emergencia a los medios de comunicación  
7. Solicitar la elaboración, consolidación e información del Censo y EDAN  
8. Solicitar la elaboración, aplicación y seguimiento del Plan de Acción Específico  
9. Presidir las reuniones diarias de la sala de crisis, permitiendo el conocimiento de la 
situación y la toma de decisiones frente a la emergencia  
10.Realizar la declaratoria de Calamidad Pública cuando se requiera  
11.Establecer medidas de prevención y control que se requieran para mantener la 
gobernabilidad y evitar riesgos asociados (seguridad, movilidad, etc)  
 

Coordinación de la 
respuesta  

1. Solicitar el alistamiento de las entidades del CMGRD acorde a la ER y los 
protocolos de respuesta establecidos para cada evento. “Cadena de llamada.  
2. Coordinar el manejo de emergencias en el municipio acorde al nivel de la 
emergencia (1 a 5)  
3. Coordinar el montaje, operación y cierre de la Sala de Crisis en un lugar seguro.  
4. Elaborar el Plan de Acción Especifico con el apoyo del CMGRD.  
5. Elaborar informes de situación acorde a la información del CMGRD/Sala de Crisis.  
6. Mantener informado al alcalde sobre la evolución de la situación, las necesidades y 
acciones realizadas de manera continua.  
7. Coordinar la activación 24 horas de la Sala de Crisis cuando se requiera, para lo 
cual deberá nombrar un coordinador de la sala de crisis en cada turno de operación 
definido por el CMGRD.  
8. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  
 

Coordinación sala de crisis  

1. Consolidar la información suministrada por cada uno de los coordinadores de las 
áreas activadas para la emergencia (afectación, acciones realizadas y necesidades)  
2. Mantener actualizada y visible (físico y magnético) la siguiente información; 
Organigrama de la emergencia (acorde a las instituciones que están interviniendo), 
Mapa del municipio con la localización de la zona afectada, Bitácora de la 
emergencia, Directorio de emergencia, consolidado afectación, capacidades 
(identificando las que están en uso y disponibles) y Necesidades.  
3. Apoyar el desarrollo de las reuniones diarias de seguimiento de la situación, las 
cuales son el insumo para la toma de decisiones, actualización de reportes e 
información pública. Elaborar informe de avance acorde a la reunión de seguimiento.  
4. Consolidar la información proveniente de la zona de impacto (PMU), e incluirla al 
mapeo de información para ser socializada en las reuniones diarias de seguimiento.  
5. Llevar a cabo la secretaria de las reuniones, el manejo del archivo y actas de 
soporte.  
6. Organizar una carpeta de la emergencia, la cual deberá ser actualizada diariamente 
(físico y digital) y al final la emergencia será archivada.  
7. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  
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SERVICIO DE 
RESPUESTA 

DESCRIPCION 

Soporte jurídico  

1. Asesorar en el campo jurídico al alcalde y coordinador Oficina de GRD acorde a la ley 
1523/2012  
2. Apoyar cuando se requiera la declaratoria de calamidad pública  
3. Asesorar si se requiere los procesos de contratación de emergencia necesarios  
4. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

Hacienda  

1. Asesorar y supervisar la adecuada utilización de los recursos del FMGRD.  
2. Orientar acerca de los procedimientos para garantizar la disponibilidad de recursos en 
el marco de la emergencia y su gasto.  
3. Apoyar la elaboración del presupuesto de la emergencia y del Plan de Acción de la 
Respuesta y del Plan para la Recuperación.  
4. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

BÚSQUEDA Y RESCATE 

Aislamiento y seguridad  

1. Identificar y delimitar áreas afectadas por la emergencia  
2. Definir anillos de seguridad acorde a cada situación  
3. Acordonar áreas y anillos requeridos.  
4. Controlar acceso a personal no autorizado (manejar manillas de colores para restringir 
el acceso).  
5. Controlar flujo vehicular en la zona afectada  
6. Controlar orden público.  
7. Vigilar zonas afectadas.  
8. Verificar riesgos asociados  
9. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

Búsqueda y rescate  

1. Identificar la especialidad requerida acorde al tipo de evento e informar al coordinador 
de área/coordinador de la oficina de GRD.  
2. Coordinar con el personal competente los equipos y herramientas necesarias para el 
ingreso de avanzada a la zona de la emergencia.  
3. Realizar evaluación preliminar de la situación y zona de impacto, identificar riesgos 
asociados, notificar al de área/coordinador de la oficina de GRD.  
4. Establecer estrategia para las labores de búsqueda y rescate acorde a la situación, el 
personal y los equipos con que se cuenta. Establecer un PMU. 
5. Verificar seguridad y procedimientos del personal especializado.  
6. Búsqueda, ubicación, estabilización y extracción de personas afectas para triage y 
referencia a centros asistenciales  
7. Solicitar apoyo de equipos cercanos acorde a las necesidades al Coordinador de 
área/Oficina GRD-  
8. Mantener informado al coordinador de la oficina de GRD y/o la sala de crisis si esta 
activada, acerca de las acciones adelantadas y necesidades.  
9. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

Evacuación  

1. Identificar las zonas afectadas o en riesgo inminente, que requieran ser evacuadas.  
2. Identificar zonas seguras para la evacuación  
3. Establecer Plan/Estrategia para la evacuación acorde a la situación y medios 
disponibles.  
4. Activar Plan de Evacuación y/o Definir y señalar rutas de evacuación, tiempos 
esperados y posibles riesgos asociados.  
5. Coordinar el control del flujo vehicular, que se requiera  
6. Definir personal de las instituciones que acompañara la evacuación  
7. Dar aviso a la comunidad e iniciar la evacuación  
8. Verificar el número de familias y personas evacuadas, relacionado con el número 
estimado de habitantes de la zona afectada o en riesgo  
9. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

Seguridad y 
convivencia  

1.  Identificar zonas de riesgo para la comunidad entorno a la seguridad y convivencia.  
2.  Coordinar estrategias para la toma de medidas preventivas y correctivas.  
3.  Adelantar acciones de prevención de delitos y promoción de la denuncia.  
4. Adelantar procesos judiciales para garantizar la seguridad y convivencia en el 
municipio.  
5. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  
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SERVICIO DE 
RESPUESTA 

DESCRIPCION 

SALUD Y SANEAMIENTO BÁSICO  

Atención en salud  

1. Activar el plan hospitalario de emergencia.  
2. Identificar el tipo de afectación y el número aproximado de lesionados.  
3. Clasificar los lesionados en el sitio (Triage).  
4. Implementar módulos para estabilización y clasificación de lesionados en el sitio de 
ser necesario.  
5. Remitir los lesionados a centros asistenciales. Coordinar la referencia y contra 
referencia de pacientes acorde a las necesidades.  
6. Informar a los familiares y salas de crisis, sobre las personas atendidas.  
7. Tenga previsto un plan de expansión hospitalaria. 
8. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

Apoyo psicosocial  

1. Identificar afectaciones o posibles riesgos para la salud mental de la población 
afectada o en riesgo.  
2. Iniciar procesos de prevención y promoción de la salud mental en la población 
afectada o en riesgo.  
3. Iniciar procesos de apoyo psicológico a personas y familias.  
4. Identificar necesidades de acompañamiento y apoyo psicológico del personal de 
socorro que atiende la emergencia.  
5. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

Saneamiento básico  

1. Verificar condiciones del acueducto y disponibilidad de agua segura.  
2. Verificar la calidad del agua para consumo humano.  
3. Verificar y asesorar el proceso de eliminación de excretas de la comunidad afectada.  
4. Asesorar el proceso para manejo de residuos sólidos.  
5. Identificar riesgos de contaminación ambiental asociados al evento ocurrido.  
6. Establecer la disposición final de residuos y escombros derivados de la emergencia.  
7. Emprender programas de promoción de la higiene, manejo de excretas, roedores, 
vectores y uso adecuado del agua.  
8. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

Manejo de cadáveres  

1. Implementar las condiciones de bioseguridad que sean necesarias para el personal 
que manipula los cuerpos.  
2. Mantener la cadena de custodia.  
3. Recuperar cadáveres. 
4. Etiquetar y almacenar cadáveres.  
5. Identificar los cuerpos mediante procedimientos forenses.  
6. Gestionar y disponer la información para familiares y sala de crisis.  
7. Disponer finalmente de los cuerpos.  
8. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

ALBERGUE Y ALIMENTACIÓN  

Alojamiento temporal  

1. Seleccionar el mecanismo de alojamiento temporal más adecuado a la situación. 
2. Seleccionar sitios probables de alojamiento temporal, seguros con condiciones de 
acceso y saneamiento básico y proyecte su capacidad para albergue de familias en 
cada uno de ellos.  
3. Establecer mecanismo para la administración de los alojamientos temporales. 
4. Adecuar red básica para almacenamiento y distribución de agua segura.  
5. Adecuar sistema de letrinas para niños, niñas y adultos acorde al manual de 
alojamientos y estandarización de la asistencia humanitaria del SNGRD.  
6. Establecer organigrama de funcionamiento y la coordinación de servicios requeridos  
7. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

Ayuda alimentaria  

1. Evaluar el nivel de afectación y establecer la ayuda a implementar. 
2. Gestionar los insumos alimentarios necesarios para la atención acorde a la 
evaluación. 
3. Aplicar las acciones establecidas en la guía de estandarización de la asistencia 
humanitaria del SNGRD. 
4. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  
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SERVICIO DE 
RESPUESTA 

DESCRIPCION 

Ayuda no alimentaria  

1. Evaluar el nivel de afectación y establecer la ayuda no alimentaria a implementar  
2. Gestionar los insumos no alimentarios necesarios para la atención acorde a la 
evaluación  
3. Aplicar las acciones establecidas en la guía de estandarización de la asistencia 
humanitaria del SNGRD  
4. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función. 

EDAN  

Censo  

1. Activar el personal entrenado (o capacitar si no se cuenta con este) y disponer de los 
formatos y materiales suficientes para el levantamiento del censo.  
2. Organizar con las entidades operativas los grupos de encuestadores de acuerdo a las 
áreas afectadas y el personal disponible.  
3. Informar a la comunidad sobre el procedimiento.  
4. Efectuar el censo de la población, consolidar la información y hacer el reporte al 
CMGRD y CDGRD.  
5. Establecer plan de ayuda acorde a la evaluación y los recursos disponibles.  
6. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

  

LOGÍSTICA  

Telecomunicaciones  

1. Identificar el estado de la red de comunicaciones.  
2. Determinar necesidades e implementar unas acciones de contingencia para su 
funcionamiento.  
3. Establecer un puesto de comunicaciones que facilite el control de las comunicaciones 
en la zona de impacto y de esta con la sala de crisis.  
4. Apoyar la activación institucional y desarrollo de la respuesta, así como la articulación 
de los PMU y CMGRD-CDGRD.  
5. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función. 

Accesibilidad y 
transporte  

1. Evaluar el estado de las vías y habilitar provisionalmente las principales vías afectadas  
2. Identificar el estado de las capacidades de transporte que puedan ser utilizadas en el 
manejo de la emergencia  
3. Organizar un plan para el uso de los recursos de transporte acorde a las necesidades y 
prioridades de la emergencia  
4. Gestionar la consecución de mayores capacidades acorde a las necesidades 
identificadas en la sala de crisis. 

Sitios de 
distribución  

1. Coordinar a través de las organizaciones de base comunitaria la reunión de la 
comunidad afectada para la distribución de la ayuda acorde a las necesidades 
identificadas en el censo.  
2. Adelantar el registro de la ayuda entregada por familia. 
3. Coordinar en caso de requerirse también los puntos para la recolección de donaciones 
para atención de afectados.  
4. Control de inventario ingresos/salidas.  
5. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función. 

Bienestar sala de 
crisis  

1. Activar las sedes administrativas (recursos humanos, etc.) para garantizar el 
funcionamiento de bienestar del personal durante la emergencia.  
2. Gestionar la permanencia de agua, estación de café, refrigerios y alimentación en la 
sala de crisis. 
3. Vigilar la rotación del personal, facilitando el descanso.  
4. Apoyar en la identificación de necesidades en apoyo psicosocial del personal 
participante en el manejo de la emergencia.  
5. Control del personal participante en la operación (nombre, Rh, afiliación a salud, 
contacto en caso de emergencia, etc.).  
6. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  
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SERVICIO 
DE 

RESPUESTA 

DESCRIPCION 

SERVICIOS PÚBLICOS  

Servicios 
básicos  

1. Establecer la afectación del servicio de acueducto, alcantarillado, energía, gas y líneas de 
comunicación  
2. Establecer la afectación de la red vial  
3. Implementar la reposición temporal de los servicios esenciales en particular para edificaciones 
críticas como Hospitales, alojamientos temporales, entidades de socorro, ancianatos, etc.  
4. Mantener informada a la comunidad acerca del estado de los servicios, medidas de prevención y 
acciones emprendidas por la administración al respecto.  
5. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.   

Remoción de 
escombros  

1. Determinar el tipo de escombro a remover. 
2. Establecer el volumen y peso aproximado de los escombros a remover.  
3. Determinar las condiciones de remoción, demolición y cargue del escombro.  
4. Coordinar con las autoridades competentes los sitios autorizados para la disposición de escombros  
5. Coordinar las condiciones de seguridad para demolición, cargue y movilización de escombros en la 
zona afectada.  
6. Definir las condiciones de reciclaje, clasificación y disposición final de los escombros removidos.  
7. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

Extinción de 
incendios y 
manejo de 
sustancias 
peligrosas  

1. Implementar sistemas de alerta y aviso en caso de incendios estructurales y/o forestales  
2. Alistamiento institucional para el control y la extinción de incendios  
3. Activación del plan de contingencia/protocolo de respuesta  
4. Identificar el tipo de sustancia que pueda estar asociada al evento de emergencia  
5. Efectuar las acciones de aislamiento inicial y acción protectora respecto a la sustancia involucrada  
Comuníquese con el sistema para emergencias químicas CISPROQIM línea de atención 018000 
916012 para obtener asesoría técnica  
6. Aplicar condiciones de seguridad del personal de socorro  
7. Impulsar acciones de información y sensibilización acerca de prevención de incendios y de cómo 
actuar en caso de identificar el inicio de uno.  
8. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

INFORMACIÓN PÚBLICA  

Reportes de 
información  

1. Coordinar con el CMGRD y CDGRD los reportes requeridos, tiempos y características.  
2. Coordinar con el personal de consolidación de información los tiempos e información requerida 
para la organización de los reportes.  
3. Determinar con el equipo de información pública las coordinaciones respectivas para tener la 
misma información  
4. Realizar pruebas aleatorias para verificar que los datos manejados sean reales.  
5. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

Información a la 
comunidad  

1. Organizar un plan de comunicación para la comunidad identificando sus canales de comunicación 
más efectivos. 
2. Mantener informada a la comunidad acerca de la situación, riesgos estimados, acciones, oferta 
municipal, y recomendaciones para su seguridad.  
3. Establecer un sistema de información para el caso de población desaparecida o que es llevada 
fuera del municipio por razones de salud (referencia), de manera que la comunidad no esté 
desinformada.  
4. Involucrar a líderes comunitarios en el proceso de información, monitorear que no se generen 
rumores o malos entendidos en las comunidades.  
5. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  

Manejo medios 
de 
comunicación  

1. Confirmar la información del evento.  
2. Direccionar la información (encabeza de la autoridad competente e informar a los medios de 
comunicación sobre quién será el vocero oficial).  
3. Emitir, oportunamente, la información a los medios municipales.  
4. Informar a la oficina de comunicaciones departamental (si es del caso) sobre la situación.  
5. Convocar a rueda de prensa (dependiendo de la situación).  
6. Mantener flujo de comunicación permanente con los medios de comunicación, para evitar la 
desinformación.  
7. Los comunicados de prensa deben ser constantes y oportunos, dependiendo de la situación.  
8. Otras que el CMGRD considere esenciales para efectuar la función.  
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3.7. Directorio de Emergencia (Contactos Oficiales CMGRD). 

 
ENTIDAD O DEPENDENCIA  NOMBRE E-MAIL TELEFONOS 

ALCALDIA  
ABAD DE JESUS MARIN A abad.m@hotmail.com  3103706297-

8586533  

SECRETARIA DE 
PLANEACION Y OBRAS 
PUBLICAS   

YOLANY DIAZ HERNANDEZ planeacion@sanrafael-

antioquia.gov.co  

3206926274 -

8586533 ext.119 

COORDINADORA CMGRD 
YOLANY DIAZ HERNANDEZ apoyogrdsanrafael@gmail.com  3206926274 -

8586533 ext.119 

SECRETARIA DE 
EDUCACION   

HUMBERTO RAMOS V educacion@sanrafaelantioquia.gov.co  3127288941 

SECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL  

ALONSO ARANGO CLAVIJO umataymedioambiente@sanrafael-

antioaquia.gov.co  

3216389214-

8586533 ext.107 

SECRETARIA DE CULTURA 
Y DEPORTE  

SANDRA ARBELAEZ MEGIA culturaydeporte@sanrafael-

antioquia.gov.co  

3128930200 -

8587128 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
SONIA GOMEZ M tesoreria@sanrafael-antioquia.gov.co  3207700955-

8586533 ext. 113 

INSPECCION MUNICIPAL   
ELKIN FABIAN OBREGON inspeccion@sanrafael-

antioquia.gov.co  

3113056806 

EMPRESAS DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE SAN RAFAEL  

JOHAN LEON CLAVIJO serviciospublicos@sanrafael-

antioquia.gov.co  

3104592074 

REPR. CORNARE   
MARGARITA MONTOYA GIL mmontoya@cornare.gov.co  3225843766 

POLICIA NACIONAL  
JORGE ECHEVERRY V polcosanrafa@hotmail.com  3127617605-

8586040 

CTE. BOMBEROS   
OSCAR SALDARRIAGA agenteoscar@gmail.com  3017747548-

8586070 

ASOCOMUNAL  
JUAN CARLOS CUERVOS  3206485178 

GERENTE HOSPITAL 
PRESBITERO ALONSO 
MARIA GIRALDO  

ALEJANDRO JARAMILLO gerencia@esepresbiteroalonso-

sanrafael.gov.co 

8586612 

3116051525- 

8586538 

REPR. DE LA IGESIA  
Pbro. JORGE IVAN 

LONDOÑO  

p.jorgelh@hotmail.com 3256853 

REPR. ISAGEN  
JUAN FERNANDO PALACIO jfpalacio@isagen.com.co  3103706297-

8586533  
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4. CAPACIDAD DE RESPUESTA. 

 

4.1. Recurso humano  

 
ENTIDAD/ORGANISMO RECURSO HUMANO DISPONIBLE CANTIDAD 

Alcaldía Municipal Funcionarios 130 

Policía Nacional Unidades/Auxiliares 08 

ESE Hospital Pbro. Antonio María 
Giraldo  

Médicos 
19 

Enfermeras, auxiliares 

Bomberos Voluntarios San Rafael  Vinculados/Voluntarios 10 

Brigada de emergencia Isagen  Brigadistas  20 

Brigada de emergencia  Brigadistas   

 

4.2. Vehículos disponibles  

 

ENTIDAD/ORGANISMO 
TIPO DE VEHICULO 

DISPONIBLE 
CANTIDAD ESTADO 

Alcaldía Municipal 

Camioneta 1 Bueno 

Volquetas 3 Bueno 

Maquinaria amarilla 1 Buena  

Policía Nacional 
Patrullas 0 N/A 

Motocicletas  5 Bueno 

ESE Hospital Pbro. Alonso 
María Giraldo  

Ambulancia 2 Bueno 

Bomberos Voluntarios San 
Rafael 

Camioneta 1 Bueno 

Motocicleta  1 Bueno  

Brigada de emergencia Isagen Camioneta 3 Buena 

 Ambulancia  1 Buena  

Bomberos EPM Ambulancia 2  

    

 

4.3. Equipos de telecomunicaciones (CMGRD) 

 
ENTIDAD/ORGANISMO EQUIPO CANTIDAD 

Alcaldía Municipal Celulares corporativos 4 

Policía Nacional Radios Portátiles 4 

ESE Hospital Pbro. Alonso María 
Giraldo   

Celulares 3 

Bomberos Voluntarios San Rafael  
Radio base 1 

Portátiles 6 

 

4.4. Equipos de rescate  

 
ENTIDAD/ORGANISMO EQUIPOS DE RESCATE 

Policía Nacional Camillas, botiquines. 

Bomberos Voluntarios San 
Rafael  

Equipos de autocontenido, contraincendios estructurales, 

forestales, extintores, motosierras, motobombas, plantas 

de energía, camillas, botiquines.  

ESE Hospital Pbro. Alonso Camillas, botiquines.  



 

 

24 

María Giraldo   

Brigada de emergencia 
Isagen  

Equipo de aire autocontenido, extintores, bate fuego, 
machete, palas, hacha, mangueras, pitones, camillas, 
botiquín primeros auxilios.  

Bomberos EPM  

 

4.5. Alojamientos temporales 

 
ENTIDAD/ORGANISMO RECURSO 

Municipio 
Coliseo Unidad Deportiva Municipal  

Hogar Juvenil Campesino 

Secretaria de Educación Instituciones educativas de la zona urbana y rural. 

 

 

5. PLAN DE CONTINUIDAD. 

 

El Plan de Continuidad, se enfoca en sostener las funciones de la administración 
municipal durante y después de una interrupción a los procesos, lo cual puede en este 
caso relacionarse con la ocurrencia de “desastres municipales” o la afectación de las 
instalaciones de la administración municipal, impidiéndose su funcionamiento, situación 
está que en el pasado han experimentado algunos municipios, luego de ser afectados 
por inundaciones, sismos, incendios, etc.  
Este plan se articula con los aspectos ya identificados como son: Planes Sectoriales, el 

Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, Estrategia de Respuesta, Protocolo 

de Respuesta, Plan de Evacuación, Plan de Acción para la Respuesta y Plan de Acción 

para la Recuperación, sin embargo, su alcance varía, considerando que se desea lograr 

el seguir funcionando a pesar de la emergencia. 

 

6. PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y VALIDACIÓN. 

 

Todos los acuerdos, procesos, protocolos y demás elementos estimados en el marco 
de esta “Estrategia”, deberán realizar los siguientes pasos:  
 
Paso 1: Implementación.  
 
Conforme los grupos de trabajo requeridos acorde al organigrama, estos grupos deberán 
generar unas reglas internas de funcionamiento, una secretaria y archivo de toda la información 
que se produzca en el marco de su trabajo, así como contar con planes de acción por año.  

Verifique el inventario reportado por cada entidad y actualícelo cada 6 meses.  

Realice pruebas de comunicaciones usando la cadena de llamada, verifique su funcionamiento 
y tiempos.  

Solicite los protocolos y procedimientos por servicios de respuesta, en el cual se evidencien las 
acciones de; preparación, respuesta y recuperación, así como las coordinaciones entre 
sectores.  

Desarrolle las fichas de bolsillo de los protocolos y ubique en los sitios estratégicos los flujos de 
procedimiento.  
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Realice reuniones de socialización de la estrategia con los integrantes del CMGRD, la empresa 
privada y las comunidades, de manera que todos la conozcan y validen la información de esta.  
 
Paso 2: Evaluación  
 
Realice ejercicios de simulaciones, en los cuales se cuente con un apoyo externo como 
observadores y evaluadores, permitiendo el hallazgo de aspectos que funcionan bien y aquellos 
que requieren mejorar.  

Prepare y adelante simulacros institucional y comunitarios, que permitan la movilización y 
adopción de roles acorde a lo establecido en la estrategia, así como la participación de la 
comunidad.  
 
Paso 3: Actualización  
 
Realice anualmente la actualización de la información o antes si una emergencia o situación lo 
requiere, recuerde que este proceso hace parte de la cadena de preparación para “salvar 
vidas”.  
 
Paso 4: Divulgación  
 
Adelante estrategias de comunicación y manténgalas activas, el funcionamiento de este 
proceso de preparación depende del conocimiento de los integrantes del CMGRD y la 
comunidad como actores principales de su funcionamiento.  

 

 


